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RESUMEN

El maltrato psicológico es toda conducta que va en detrimento de la salud mental por actos de perturbación, amenaza, manipulación, 
chantaje, humillación, aislamiento, vigilancia, hostigamiento o control de creencias, decisiones o acciones contra la mujer o miembros 
del núcleo familiar, enfrenta un grave problema para quienes lo sufren, porque vulnera el principio de celeridad en la investigación y judi-
cialización de los casos, por la práctica de diligencias engorrosas, extensas, e intrascendentes, ante la falta un procedimiento especial 
y expedito para el juzgamiento y sanción de este delito, exigencia de los artículos 81 y 168.6 de la Constitución de la República. En una 
muestra de nueve procesos entre los años 2015 al 2017, entre la formulación de cargos y la audiencia preparatoria de juicio, duraron un 
promedio de seis meses, similar tiempo para celebrar el juicio, otro año para sustanciar los recursos de apelación y casación. Por lo que 
es un imperativo reformar el Código Orgánico Integral Penal, que incluya la violencia psicológica en el procedimiento expedito, dejando 
de lado el actual proceso ordinario de tal forma que estos procesos se sustancien dentro de las 24 a 72 horas lo que dará mayor celeridad 
y mejor trato a estas víctimas y la justicia será más ágil, expedita y eficiente.
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ABSTRACT

Psychological abuse is any behavior that is detrimental to mental health due to acts of disturbance, threat, manipulation, blackmail, hu-
miliation, isolation, surveillance, harassment or control of beliefs, decisions or actions against women or members of the family nucleus, 
confronts a serious problem for those who suffer it, because it violates the principle of speed in the investigation and prosecution of cases, 
due to the practice of cumbersome, extensive, and inconsequential procedures, in the absence of a special and expeditious procedure 
for the trial and sanction of this crime, requirement of articles 81 and 168.6 of the Constitution of the Republic. In a sample of nine pro-
cesses between the years 2015 and 2017, between the formulation of charges and the preparatory trial hearing, they lasted an average 
of six months, similar time to hold the trial, another year to substantiate the appeal and cassation resources. Therefore, it is imperative to 
reform the Organic Comprehensive Criminal Code, which includes psychological violence in the expedited procedure, leaving aside the 
current ordinary process in such a way that these processes are carried out within 24 to 72 hours, which will give greater speed and better 
treatment of these victims and justice will be more agile, expeditious and efficient.

Keywords: Violence, psychological, celerity, revictimization.
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INTRODUCCIÓN

El presente artículo enfoca la vulneración del principio de 
celeridad en los procesos investigativos y judiciales en 
los casos de violencia psicológica en Santo Domingo, su 
importancia radica en generar empatía ante las molestias 
que deben padecer las víctimas de esta forma de violen-
cia, que no encuentran una respuesta pronta y oportuna 
de la administración de justicia, la percepción es impu-
nidad, revictimización e inoperancia de sus operadores.

La naturaleza y alcance del problema de investigación es 
propender a que la justicia y sus operadores garanticen 
una adecuada atención a la víctima y le den una respues-
ta ágil y eficiente, con la sugerencia de rectificar inclusive 
el marco normativo, para el restablecimiento del principio 
de celeridad en la tramitación de estos conflictos penales 
(Alemán Salcedo & Páez Cuba, 2021), (Aristizabal et al., 
2017).

De las estadísticas entregadas por el Consejo de la 
Judicatura a través del correo electrónico de fecha 10 de 
julio del 2018, por parte de la señorita María Dolores Torres 
Garay, Secretaria Provincial de la Dirección Provincial del 
Consejo de la Judicatura de Santo Domingo, se descubre 
que los procesos penales por violencia psicológica, son 
tortuosos y revictimizantes, tanto en la investigación o re-
copilación de indicios y posterior judicialización (etapas 
del proceso penal y recursos), dura un promedio de die-
ciocho meses lo que desalienta a las víctimas a continuar 
los procesos, e exigir sanción para el agresor, es así que 
al año 2017, de los 1500 casos tramitados, solo el 13% 
concluyeron en sentencia (Arzate & de Paz González, 
2015). 

El Código Orgánico Integral Penal (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2014), tipificó como delito a la violencia psi-
cológica contra la mujer o miembros del núcleo familiar, 
más debió establecer un procedimiento especial y expe-
dito que sea ágil, rápido y efectivo, para la investigación, 
juzgamiento y sanción de esta infracción, como lo exige 
el Art. 81 de la Constitución de la República  (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008). 

Es urgente reformar el Código Orgánico Integral Penal 
respecto a la vulneración del principio de celeridad en los 
procesos investigativos y judiciales en los casos de vio-
lencia psicológica en Santo Domingo mediante el trámite 
ordinario, para sustituirlo por el procedimiento expedito, 
que desarrolla todo el trámite en una sola audiencia ante 
la o el juzgador, y las diligencias investigativas en un tiem-
po muy corto dentro de 72 horas o 24 horas en flagrancia, 
esto dará mayor celeridad y mejor trato a éstas víctimas, 
más ágil, expedita y eficiente (Arzate & de Paz González, 
2015). 

El objetivo de esta investigación ha permitido reflexio-
nar sobre la falta de agilidad de la justicia para tratar los 
casos de violencia psicológica intrafamiliar en la investi-
gación y su judicialización, por tal razón los métodos de 
investigación empleados consisten en: estadísticas y en-
trevistas de víctimas y operadores de justicia, entre otros: 
Consejo de la Judicatura, Policía Nacional, personal del 
Sistema Integral, peritos, abogados, fiscales, jueces, de 
los cuales se ha obtenido información de viva fuente que 
nos confirma: La Vulneración al principio de celeridad 
consagrado en nuestro marco constitucional.

DESARROLLO

El problema acerca de la vulneración del principio de ce-
leridad en los procesos investigativos y judiciales en los 
casos de violencia psicológica contra la mujer y miem-
bros del núcleo familiar ha sido abordado por diferentes 
investigadores; es por esa razón que después de una 
investigación exhaustiva realizada en la biblioteca de la 
Universidad Regional Autónoma de los Andes de la ciu-
dad de Santo Domingo, se ha encontrado varios textos de 
referencia al tema (Villamil, 2007; Barney, 2013; Figueroa, 
2015; Lamas, 2018).

Ecuador como un Estado Constitucional de derechos 
y justicia incorporan en el texto de la Carta Magna, las 
debidas garantías y principios constitucionales que pro-
penden a la protección de los derechos de los ciudada-
nos. Uno de estos es que: “Los delitos contra la mujer o 
miembros del núcleo familiar deban tramitarse a través 
de procedimientos especiales o expeditos” conforme lo 
establece el Art. 81 de la Constitución de la República. 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008).

En igual sentido se pronuncian la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer en su Art. 1 (1979), la Declaración sobre la eli-
minación de la violencia contra la mujer de las Naciones 
Unidas en sus Art. 1 y 2 (1993), el Programa de Acción 
de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo en su capítulo II, principio número 4 (1994), la 
“Declaración de Beijing” en su numeral 29 (1995) y los 
Objetivos del Milenio de en su objetivo número 3 (2000) 
(ONU. Asamblea General, 1979).

El texto constitucional en su Art. 169 impone lo siguien-
te: “Las normas procesales consagrarán el principio de 
celeridad procesal…”, cuando se refiere a los principios 
procesales, se hace hincapié a las directrices en las cua-
les se funda el ordenamiento procesal, pues es la colum-
na vertebral que contiene las normas básicas para que 
exista un avance efectivo del proceso, este principio es 
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uno de los puntos de partida básicos para concretar un 
debate y una sentencia justa en un tiempo razonable.

“La administración de justicia será rápida y oportuna, tan-
to en la tramitación y resolución de la causa, como en la 
ejecución de lo decidido. Por lo tanto, en todas las ma-
terias, una vez iniciado un proceso, las juezas y jueces 
están obligados a proseguir el trámite dentro de los tér-
minos legales, sin esperar petición de parte…”, de acuer-
do al Art. 20 del Código Orgánico de la Función Judicial 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2014). 

El Código Orgánico Integral Penal (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2014), en su Art. 157 tipifica a la Violencia 
Psicológica como: “La persona que, como manifestación 
de violencia contra la mujer o miembros del núcleo fami-
liar, cause perjuicio en la salud mental por actos de per-
turbación, amenaza, manipulación, chantaje, humillación, 
aislamiento, vigilancia, hostigamiento o control de creen-
cias, decisiones o acciones”. 

La misma normativa diferencia en atención a la gravedad 
la afectación psicológica de la víctima en leve, moderada 
y severa (salud mental). Tiene relación al normal desarro-
llo de las actividades normales por la afectación cognos-
citiva, afectiva, somática o comportamiento. Las penas 
privativas de la libertad a imponerse son: por afectación 
leve (30 a 60 días); moderada (dos a seis meses); severa 
(un año a tres años). 

Esto da la garantía de que el sistema de justicia debe 
propender a un trato diferencial, pronto y oportuno, a las 
víctimas de violencia psicológica, solución rápida y efec-
tiva sin dilaciones del trauma vivenciado, la prolongación 
de los trámites judiciales conllevan a su doble victimiza-
ción, se la expone a nuevas agresiones, por lo tanto las 
víctimas al no obtener respuestas de las administración 
de justicia optan por el abandono del proceso, quedando 
en la impunidad y sin restablecer el derecho vulnerado ni 
la reparación de la víctima. 

Las víctimas de violencia intrafamiliar, afrontan un revés 
con la vigencia del Código Orgánico Integral Penal, pues 
estas se encuentran en un estado de indefensión porque 
se ha causado un perjuicio en su salud mental, el cual de-
bería ser tratado con la mayor celeridad posible, pues al 
transcurrir el tiempo se va perdiendo la iniciativa de con-
tinuar un proceso para demostrar el delito en la Fiscalía 
(Vázquez et al., 2017). 

El procedimiento para acceder a la justicia debe ser ex-
pedito en virtud de que la o el denunciante abandona el 
trámite por la complejidad de los procesos penales, to-
mando en consideración que las mujeres no desean bá-
sicamente que el agresor sea privado de su libertad, sino 

que buscan además protección jurídica y social (Bott et 
al., 2014).

Origen y evolución del principio de celeridad y ele-
mentos aplicados al principio de celeridad procesal

Derivada del latín caleritas (prontitud, rapidez, veloci-
dad), la función de la celeridad procesal es la rapidez 
en la tramitación de un proceso, en la administración de 
la justicia es su principal característica, y como finalidad 
tiene el de resolver en el menor tiempo posible el litigio 
que fluya entre los derechos del ofendido y de la persona 
procesada, para evitar así dilataciones innecesarias. (von 
Feigenblatt, 2021; von Feigenblatt et al, 2022)

Se pretende con este principio que se restituya el bien 
jurídico tutelado, en un lapso de tiempo corto, lo cual im-
plica que la solución del conflicto se cumpla en estricto 
sensu, realizando los actos procesales de manera opor-
tuna y ágil.

El principio de celeridad procesal está constituido por 
diversos mecanismos que deben ser aplicados y desa-
rrollados de manera expedita, rápida y acertada, de esta 
manera se puede evitar que el Estado tenga causas con 
retardo o impunidad en los casos sometidos a su co-
nocimiento, la finalidad del principio siempre será la de 
disminuir la impunidad y carga procesal en el Ecuador 
(Obando, 2014). Los elementos aplicados al principio de 
celeridad procesal parten de dos puntos básicos, estos 
se relacionan con:

 • Eficiencia: Del latín efficientia, que significa: acción, 
fuerza, producción, definiéndola como la capacidad 
de disponer de alguien o de algo para conseguir un 
objetivo determinado aplicando solo el mínimo de re-
cursos para obtener resultados con el mayor ahorro 
de costos, el uso racional de los recursos humanos, 
materiales, tecnológicos y financieros. 

 • Eficacia: Esta es definida como la capacidad de al-
canzar lo que se desea, por consiguiente, toda norma 
legal no solo debe seguir su ideal o su objetivo, sino 
además la norma debe seguir un bien común o un 
bienestar social, por esta razón el ordenamiento jurídi-
co debe ser eficaz para alcanzar el objetivo deseado. 

Sobre el procedimiento de los casos de violencia psi-
cológica en el COIP

El Código Orgánico Integral Penal (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2014), establece las etapas pre procesales y 
procesales en los juicios ordinarios, la normativa dispone 
en el Artículo 585 del citado cuerpo legal que la inves-
tigación referente a los delitos sancionados con: “pena 
privativa de libertad de hasta cinco años durará hasta un 
año, delitos sancionados con pena privativa de libertad 
de más de cinco años durará hasta dos años, y en los 
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casos de desaparición de personas, no se podrá con-
cluir la investigación hasta que la persona aparezca o se 
cuente con los elementos necesarios para formular una 
imputación”.

Al respecto de las etapas de procedimiento, el Art 589, 
estipula que el procedimiento ordinario se desarrolla en 
tres etapas: instrucción, evaluación-preparatoria de juicio 
y de juicio.

Si tan solo la investigación previa en delitos de violencia 
psicológica tiene una duración de hasta un año, mientras 
se formulan cargos, donde se inicia la instrucción fiscal, y 
se sustente el dictamen con el cual se permite ir a juicio, 
esto llevará un largo tiempo y mientras tanto la víctima se 
sentirá dudablemente indefensa y los daños psicológicos 
continuarán sin que reciba una atención especializada.

Si no se trata de un delito flagrante, la Fiscalía con co-
nocimiento del hecho (denuncia, parte, otros) apertu-
rará una investigación previa, y a través de la Fiscalía 
Especializada se solicitará al juez de garantías penales 
las medidas de protección de la víctima, si en el transcur-
so de la investigación se logra recabar elementos, el fis-
cal solicitará al juez penal convoque a una audiencia de 
formulación de cargos donde se dará inicio a la instruc-
ción fiscal, la misma que tiene duración de 90 días plazo, 
se solicita medidas de protección, así como la prisión pre-
ventiva u otra medida alternativa a la prisión preventiva. 

Vencido los 90 días con las actuaciones fiscales se solici-
ta fecha de audiencia preparatoria de juicio y de susten-
tación de dictamen, donde el fiscal sustenta su acusación 
fiscal, emite dictamen acusatorio en contra del procesa-
do, solicitando que el juez emita auto de llamamiento a 
juicio y ratifique medidas privativas de libertad, se pre-
sentan anuncios probatorios, el juez de garantías penales 
de considerarlo pertinente puede dictar el sobreseimiento 
o emitir el auto de llamamiento a juicio. 

En caso de llamarse al procesado a juicio se celebrará au-
diencia de juicio, donde el Tribunal de Garantías Penales 
emitirá sentencia declarando la culpabilidad o inocencia 
del proceso. La sentencia es susceptible de recurso, si 
cabe procedimiento abreviado, no cabe conciliación, no 
cabe procedimiento directo. Si se inicia la investigación 
previa por un delito de violencia contra la mujer o miem-
bros del núcleo familiar y no se llega a obtener elementos 
para la imputación, el fiscal podrá ordenar el archivo con-
forme lo disponen los Art. 585 y 586 del COIP (Figueroa, 
2015).

La realidad es que el tiempo aproximado que debe espe-
rar una víctima de violencia psicológica para que la jus-
ticia cumpla su cometido, desde la investigación previa 

cuya duración supera los seis meses, el proceso penal en 
sus etapas instructiva, evaluatoria y preparatoria de jui-
cio, otro tiempo similar, y si el agresor es llamado a juicio, 
la expedición de la sentencia y el trámite de los recursos 
que el principio de legalidad los permite, ya ha transcurri-
do mínimo un año más, por lo que los procesos penales 
por violencia psicológica se toman un tiempo estimado 
que supera los 18 meses. 

El Código Orgánico Integral Penal (Figueroa, 2015), al ti-
pificar en su Art. 157 a la violencia psicológica contra la 
mujer o miembros del núcleo familiar, lo encasilló como 
un delito, pero debió establecer un procedimiento es-
pecial y expedito que sea ágil, rápido y efectivo, para la 
investigación, juzgamiento y sanción de esta infracción, 
como lo exige el Art. 81 de la Constitución de la República 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008), invo-
lucrándolo además dentro del procedimiento ordinario. 

Esto además vulnera el literal b), Art. 7 de la Convención 
Belém do Pará del cual es suscriptor el Estado Ecuatoriano 
y le obliga: “Actuar con la debida diligencia para prevenir, 
investigar y sancionar la violencia contra la mujer….”, lo 
anotado tiene relación con el principio de celeridad con-
sagrado en el Art. 169 de la Constitución de la República 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008), esto 
es rapidez, velocidad o prontitud en el trámite de los ca-
sos de violencia psicológica sea en la fase investigativa 
como en las distintas etapas del proceso penal, instruc-
ción, audiencia preparatoria de juicio, y juicio de acuerdo 
a los arts. 580 a 585 y 589 del Código Orgánico Integral 
Penal (Ecuador. Asamblea Nacional, 2014). 

En la conversación mantenida con la Dra. Pilar Monar 
Fiscal de Violencia de Género, en entrevista de fecha 09 
de julio del 2018, indica: 

“Dependiendo de las circunstancias de la víctima y de los 
hechos, si el delito es flagrante la valoración psicológica 
demora entre una a tres horas, pero si el procedimiento 
es normal se deben hacer las sesiones que crea perti-
nente el perito o la perito psicóloga en no menos de tres 
sesiones. El tiempo que demora entre el inicio de la inves-
tigación previa y la formulación de cargos cuando no son 
delitos flagrantes, de acuerdo con la ley es de un año, 
pero muchas de las veces cuando la víctima colabora 
con la investigación suele darse la formulación de cargos 
en menos de seis meses”. 

Del mismo modo la Dra. Irma Bosquez Fiscal de Violencia 
de Género, manifiesta que una vez recibida la denuncia 
por parte de una persona que ha sufrido violencia psico-
lógica, la investigación previa inicia inmediatamente, pero 
por la cantidad de usuarios, los peritos psicólogos para 
poder realizar el debido peritaje la cita se concreta dos o 
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tres meses después del pedido, una vez obtenida la cita 
se le concede el máximo de un mes para las entrevistas.

Como dato extra la doctora manifiesta que, iniciada la 
instrucción fiscal y al haberse agotado la investigación 
procesal, obteniendo un dictamen acusatorio el procesa-
do es llevado a juicio en el plazo normal como en otros 
delitos. 

En entrevista del 09 de julio del 2018, El Fiscal de Violencia 
de Género el Dr. Rogelio Monar, revela que en los casos 
de Violencia Psicológica una vez recibida la denuncia, 
la investigación previa se abre inmediatamente, también 
manifiesta que actualmente se cuenta con Peritos de la 
Unidad Judicial para la valoración psicológica y de acuer-
do a la disponibilidad de estos las entrevistas no superan 
el mes, pero que por lo general las personas que denun-
cian ser víctimas de violencia psicológica se conforman 
una vez que obtienen medidas de protección.

El Protocolo para la Gestión Judicial, actuación y valo-
ración pericial en casos de violencia contra la mujer o 
miembros del núcleo familiar del 19 de agosto del 2014, 
al respecto de la celeridad de los trámites, si se trataba 
de una víctima con lesiones evidentes o en estado de cri-
sis, se le direccionaba emergentemente con el profesio-
nal acorde a su estado, si la víctima había presentado una 
denuncia escrita, se le atendía de manera oportuna, pero 
ser el caso de que la víctima acudía a denunciar actos 
de violencia en forma verbal debía tomar un turno para 
poder ser atendida. 

Con el nuevo Modelo de Atención a Víctimas de Violencia 
de Género, con la finalidad de poner en práctica la Ley or-
gánica integral para prevenir y erradicar la violencia con-
tra las mujeres, que se aplicó desde el 3 de septiembre 
del 2018, el Consejo de la Judicatura inauguró un nuevo 
modelo de atención a víctimas de violencia de género, 
una de las acciones que puso en marcha la Judicatura 
es la apertura de la Unidad judicial de infracciones fla-
grantes de violencia contra la mujer, la vigencia del nuevo 
esquema tiene como prioridad la atención a las víctimas 
de violencia de género, de manera particular a las niñas 
y adolescentes.

El referido modelo contempla el incremento del número 
de jueces especializados, de los cuales hay en el país 
72. Se tiene previsto incorporar, hasta finales de año 35 
más, y hasta el 2020 contar con 145 en total, para lo que 
se requerirá 19 millones de dólares, que serán financia-
dos con el dinero de la corrupción que sea recuperado, 
como planteó Marcelo Merlo, presidente del Consejo de 
la Judicatura. 

Este nuevo modelo prevé la reducción de los tiempos de 
atención a la víctima, que será mínimo de 30 minutos y 
máximo de dos horas, además de evitar su revictimiza-
ción, a través del testimonio anticipado. Para la práctica 
de exámenes periciales y la emisión de su informe peri-
cial le corresponde la atención especializada del equipo 
técnico según corresponda, bajo la orden del juez en el 
menor tiempo posible.

El código de la niñez y la adolescencia bajo el princi-
pio de celeridad. 

El Código de la Niñez y adolescencia (Ecuador. Congreso 
Nacional, 2012, págs. 35) en su Art. 315 manifiesta que 
la Celeridad Procesal se refiere a: “Los jueces, Fiscales 
de Adolescentes Infractores, defensores públicos o priva-
dos y la Oficina Técnica de la Administración de Justicia 
deben impulsar con celeridad las actuaciones judicia-
les”, cuando existen presunciones fundadas de respon-
sabilidad por actos ilícitos por un adolescente, el Juez 
competente podrá ordenar la detención del menor con 
fines investigativos hasta por veinticuatro horas, según lo 
señala el Art. 328 del código antes citado, el Art. 342-
B, manifiesta que el adolescente que padezca trastorno 
mental permanente o transitorio y cometa una infracción, 
no será responsable penalmente, será el juez quien dicta-
rá una medida de seguridad proporcional, previo informe 
psiquiátrico de un profesional designado por el fiscal. 

La duración de la instrucción durará cuarenta y cinco días 
improrrogables, contados a partir de la fecha de la au-
diencia de formulación de cargos, concluida la instruc-
ción, si no se determina la existencia de la infracción in-
vestigada o la responsabilidad del adolescente, el fiscal 
emitirá su dictamen abstentivo (No acusatorio), por escri-
to en un plazo máximo de cinco días.

Si el caso determina la existencia del delito, el Fiscal soli-
citará al juzgador competente señale la hora y el día para 
la audiencia de evaluación y preparatoria de juicio, plazo 
mínimo de seis y máximo de diez días contados desde la 
fecha de la solicitud, para la audiencia de Juzgamiento, 
el Juez fijará día y hora para su realización y ordenará 
el examen biopsicosocial del adolescente que deberá 
practicarse por la Oficina Técnica antes de la audiencia. 
Desde el momento del ingreso del adolescente al Centro, 
se le informará en forma clara y sencilla sobre sus dere-
chos, deberes, reglas y rutinas de la convivencia en el 
Centro, y se someterá a un examen médico obligatorio 
tal como lo señala el Art. 395 donde los adolescentes se 
someterán a este examen en el momento de su ingreso y 
de su salida de los Centros de adolescentes infractores. 
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Análisis e interpretación de resultados de entrevistas rea-
lizadas a víctimas de violencia psicológica en el cantón 
santo domingo

Algunas víctimas de Violencia Psicológica refieren lo 
siguiente:

Víctima A, (Nombre protegido por exigencia del art. 78 de 
la Constitución de la República del Ecuador) manifiesta 
que una vez denunciado el ex conviviente, el Juez le ex-
tendió una boleta de Auxilio y le prohibió que se acerque 
a la víctima, la valoración psicológica se la hicieron apro-
ximadamente al mes, en el informe que había emitido el 
Perito Psicólogo su diagnóstico era que no se relacionaba 
muy bien con las personas a su alrededor, y creía que 
no era lo suficientemente capaz de resolver algunos te-
mas, después de esto Fiscalía demoró aproximadamente 
9 meses para formular cargos y llamaron a Audiencia de 
Juicio casi al año, las partes no se presentaron y la vícti-
ma no volvió con su agresor.

Víctima B, la víctima denuncia a su agresor por temor a 
que las amenazas constantes de muerte sean una rea-
lidad, como madre temía por su seguridad y la de sus 
hijos, comenta que el trámite desde su inicio fue bastante 
demorado y que en una ocasión quien la interrogaba du-
daba de los hechos y le hacía afirmar hasta por tres oca-
siones la misma situación, después de poner la denuncia 
el examen psicológico por parte del perito se lo realizó 
casi a los dos meses y ella seguía viviendo con el agre-
sor, el fiscal formuló los cargos a los ocho meses por que 
colaboró con la investigación pero la audiencia de Juicio 
fue después del año, el agresor nunca fue y a pesar de 
que el diagnóstico fue grave, no hubo una sentencia que 
lo condene.

Víctima C, una vez denunciado el agresor, el fiscal solicitó 
inmediatamente al Juez competente una boleta de auxilio 
para que el ex conviviente no se acerque a ella a modo 
de protección, se hizo una investigación acerca de los 
hechos, pero nunca se formularon cargos, la víctima re-
gresó con el agresor pues este es el padre de dos de sus 
hijos y es quien mantiene el hogar. 

Víctima D, la denuncia fue presentada en la Fiscalía por 
un supuesto delito de Violencia Psicológica, el agresor 
era su ex conviviente el mismo que llevaba fuera del ho-
gar casi un año, la víctima manifiesta que una vez que 
puso la denuncia la boleta de auxilio no fue inmediata y 
el agresor seguía ofendiéndola, la investigación fue casi 
de treinta días y el examen tardó casi dos meses, aunque 
tenía la boleta para su amparo el agresor seguía hosti-
gándola, el fiscal encontró suficientes elementos y formu-
ló cargo a los 7 meses y al año llegaron a juicio el agresor 
obtuvo una sentencia de dos meses. 

A fin de proteger la integridad de la víctima en los deli-
tos relacionados con violencia psicológica contra la mu-
jer y los miembros del núcleo familiar, la Constitución y 
el Código Orgánico de la Función Judicial, garantizan el 
acceso a la justicia, bajo los principios del debido pro-
ceso, la independencia judicial, la celeridad y los demás 
establecidos en estos cuerpos normativos. 

Es importante recalcar que muchas víctimas de violencia 
psicológica contra la mujer o miembros del núcleo fami-
liar no buscan precisamente que el agresor sea sancio-
nado con una pena privativa de libertad, pues lo que en 
su mayoría pretenden es que este reciba atención psico-
lógica y de esa forma cambie su actitud, y por tal razón 
denuncian al agresor.

Cuando se termina abandonando la causa, porque resulta 
tedioso, demorado y el tiempo que transcurre hasta que 
se evacuen las diligencias es lento e ineficaz, la victima 
muchas veces regresa con la persona que psicológica-
mente atenta contra ellas, esto acarrea en algunos casos 
consecuencias mortales y se vuelve un problema social, 
el cual debe ser resuelto desde el inicio por el Estado a 
través de sus procedimientos y políticas.

De acuerdo al artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador se manifiesta lo siguiente: “El es-
tado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eli-
minar y sancionar toda forma de violencia…” (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008).

Es importante precautelar la integridad de la víctima, 
pues al ser un problema de salud pública y social debe 
ser resuelto de una manera eficaz optando por un proce-
dimiento que concurra a la agilidad del mismo, de esta 
forma se daría el cumplimiento al principio de celeridad 
dentro de estos casos, pero si no se respetan los plazos 
estas actuaciones trasgreden los derechos humanos que 
están protegidos en un sinnúmero de convenciones e ins-
trumentos internacionales. 

El personal judicial en cada juzgado o unidad, relaciona-
do en el ámbito penal, no se encuentra capacitado para 
dar un trato justo y oportuno al denunciante, pues mu-
chas veces las víctimas se encuentran en la desventaja 
de ser revictimizadas, poniendo en duda su palabra y la 
situación de los hechos. 

La acumulación de procesos es igual a sobrecarga labo-
ral, desde el momento en que la fiscalía es encargada de 
llevar los procedimientos de violencia psicológica el des-
pacho de las causas está lejos de ser rápido y ágil y los 
procesos se quedan en el abandono, lo óptimo sería que 
en la medida en que los operadores judiciales resuelvan 
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los procesos con prontitud en sus unidades, dejarían de 
verse incómodos con expedientes acumulados. 

En atención al Oficio UNIANDES-SD-0334-2018-ADG, 
con fecha 14 de junio de 2018, dirigido al Dr. José Rubén 
Guevara Fiscal Provincial de Santo Domingo de los 
Tsáchilas, se obtuvieron los siguientes datos recabados 
por parte de la Fiscalía General del Estado, en los cua-
les se evidencia que en Santo Domingo se determinaron 
1.388 casos denunciados por violencia psicológica en lo 
que cabe dentro del año 2016, los mismos que concluye-
ron en sentencia tan solo el 13.86 %, en el año 2017 hubo 
1.299 denuncias de las cuales solo el 13, 19% llegaron 
a juicio obteniendo sentencia condenatoria y en lo que 
transcurre del año 2018 de enero a junio del año actual 
ya existen 621 denuncias por violencia psicológica de las 
cuales se han atendido un 13,73 de los casos, se puede 
observar que el índice de resultados es bajísima y total-
mente alarmante pues los resultados muestran que el de-
lito no cesa pero que el denunciante no prosigue con la 
causa y desiste de este.

De igual manera mediante Oficio UNIANDES-SD-0433208-
ADG con fecha 14 de junio de 2018, dirigido al ex Director 
del Consejo de la Judicatura de Santo Domingo de los 
Tsáchilas el Dr. Marcelo Torres y a través de sus opera-
dores se ha logrado obtener los siguientes resultados; 
en el último trino se registran 341 causas ingresadas, de 
las cuales se resuelve de la siguiente manera, se dicta 
inhibición al 12,6% de las causas, 24,63% casos en los 
que se dicta sobreseimiento, 5,5% obtienen ratificación 
de inocencia, un 0,59% de las causas obtienen sentencia 
absolutoria, tan solo se obtiene el 21,11 % en sentencias 
condenatorias y se han archivado 35,48 % causas, lo cual 
denota que la falta de celeridad en los procesos concluye 
en que la víctima abandone la causa y por ende se orde-
ne el archivo de la misma. 

Contrastado con el análisis de los tiempos de duración 
de los procesos de violencia psicológica en el sistema 
SATJE en los procesos números 20l5-0l208, 20l5-0304l, 
20l6-00l79, 20l6-00605,20l6-0l334, 20l6-008l8, 20l6-0284, 
20l6-0l74l, 20l6-0288l, 20l7-02947, se obtiene que entre la 
petición fiscal para la audiencia de formulación de cargos 
y la audiencia de formulación de cargos se demoran en 
un promedio entre dos a seis meses, luego en la reali-
zación expedición del fallo trascurrieron un promedio de 
doce meses y finalmente la tramitación de los recursos 
que franquea la ley se empleó un tiempo promedio de 
dieciocho meses para resolver este delito. 

Como se observa existe una conculcación al principio 
de celeridad en la tramitación de este tipo de causas, es 

urgente que en respeto a la normado en el Art 81 de la 
Constitución de la República, se establezca en el Código 
Orgánico Integral Penal, para el tipo penal de violencia 
psicológica se establezca un procedimiento especial y 
expedito, que sea ágil, rápido y efectivo, para la inves-
tigación, juzgamiento y sanción de esta infracción, que 
puede ser dentro de los previstos para las contravencio-
nes en los casos de violencia contra la mujer y miembros 
del núcleo familiar, en ese caso los trámites no demoraran 
más de 90 días su persecución y se ajustaría al principio 
de celeridad consagrado en nuestra Constitución de la 
República y la Convención Belén Do Para. 

A través de mecanismos, políticas, programas y acciones 
coordinadas con la participación tanto del Estado con la 
sociedad, se le puede dar a la víctima la facilidad al mo-
mento de acceder a la justicia, proponiéndose pautas o 
criterios que sirvan como referente, los mismos que per-
miten a la víctima un trato justo a través de estas, logrando 
respetar los derechos de la mujeres, y de manera directa 
la práctica de valores fundamentales como la solidaridad, 
la justicia , la ética, la equidad en todos los ámbitos, para 
así respetar el derecho de las víctimas a una justicia de 
calidad, pronta y oportuna. 

CONCLUSIONES

Esta investigación alcanzó su cometido, pues promueve 
que la justicia y sus operadores garanticen una adecuada 
atención a la víctima y le den una respuesta ágil y eficien-
te a su proceso en un tiempo prudente, evitando que la 
víctima termine por abandonar la causa y el procesado 
quede impune. Que el año 2017, de los 1500 casos trami-
tados de los delitos de violencia psicológica a nivel nacio-
nal, y en Santo Domingo solo el 13% concluyeron en sen-
tencia, visualizado en el sistema SATJE de esta provincia 
en una muestra de nueve procesos entre los años 2015 al 
2017, se obtiene como resultado que entre la formulación 
de cargos y la audiencia preparatoria de juicio duraron 
un promedio de seis meses, otro tiempo igual para el jui-
cio y la sentencia, otros doce meses en la tramitación de 
los recursos de apelación y casación. Es un imperativo 
reformar el Código Orgánico Integral Penal, que incluye 
la violencia psicológica en el trámite ordinario, para sus-
tituirlo por el procedimiento expedito, que desarrolla todo 
el trámite en una sola audiencia ante la o el juzgador, y las 
diligencias investigativas en un tiempo muy corto dentro 
de 72 horas o 24 horas en flagrancia, esto dará mayor ce-
leridad y mejor trato a estas víctimas, más ágil, expedita 
y eficiente.
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